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FE DE ERRATAS  
A LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 

Entidad Contratante: EMPRESA PÚBLICA “MUSEO ARQUEOLÓGICO Y CENTRO CULTURAL DE 
ORELLANA”. 
Proceso: RE-CSCD-MACCO-EP-2025-06 
Objeto del Proceso: CONTRATACIÓN DE TRANSMISIÓN DE SPOTS PUBLICITARIOS 
INSTITUCIONALES DEL MACCO-EP A TRAVÉS DEL MEDIO DE COMUNICACIÓN COCA VISIÓN. 
Fecha de la Resolución de Adjudicación: 04 de junio de 2025. 
Número de Resolución: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° MACCO-EP-2025-24. 

 
Considerando: 

 
Que, El artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la 

administración pública se rige, entre otros, por los principios de legalidad, eficiencia, 
calidad, responsabilidad y transparencia; 

 
Que, El artículo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) 

determina que el sistema se regirá por principios, entre ellos, los de publicidad, 
transparencia y eficiencia; 

 
Que, En la Resolución de Adjudicación N° MACCO-EP-2025-24 de fecha 04 de junio de 2025 se 

detecto un error de tipeo involuntario en la razón social del proveedor adjudicado; en 
dicho documento hay un error involuntario se inscribió la razón social CACATEVE S.A el 
cual es incorrecto dentro del proceso de Régimen Especial para la “Contratación de 
transmisión de spots publicitarios institucionales del MACCO-EP a través del medio de 
comunicación Coca Visión” la resolución se subió al portal de compras públicas, web 
institucional. 
En tal efecto rectificamos el error deslizado en la Resolución Administrativa de 
Adjudicación N° MACCO-EP-2025-24 de fecha 04 de junio de 2025, dentro del proceso de 
Régimen Especial para la “Contratación de transmisión de spots publicitarios institucionales 
del MACCO-EP a través del medio de comunicación Coca Visión” durante la etapa 
precontractual: 

 
DONDE DICE: 

Que, mediante Resolución Administrativa Nº MACCO-EP-2025-23 de fecha 22 de mayo 

de 2025, el Lic. Carlos Noboa – Gerente General del MACCO-EP resuelve: Art. 1.- 

Autorizar la reapertura del Procedimiento de Régimen Especial signado con el código 

N° RE-CSCD-MACCO-EP-2025-06..., Art. 2.- aprobar los pliegos, términos de 

referencia, presupuesto referencial, forma de pago, plazo de ejecución, cronograma 

del proceso.., Art. 3.- Invitar al Oferente Televisión por Cable CACATEVE S.A 

representante legal (Guamán Mansano Víctor Manuel) y Art. 4.- designar a la Lcda. 

Liliana Ramírez – Analista de Patrimonio y Museo del MACCO-EP como 

responsable de la ejecución de la etapa precontractual para el proceso cuyo objeto es 

“CONTRATACIÓN DE TRANSMISIÓN DE SPOTS PUBLICITARIOS 

INSTITUCIONALES DEL MACCO-EP A TRAVÉS DEL MEDIO DE COMUNICACIÓN 

COCA VISIÓN”. 
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Que, de conformidad al Acta No. 02 Apertura de Ofertas, emitida por la responsable de la 

ejecución de la etapa precontractual, quien deja constancia que a los 28 días del mes 

de mayo de 2025 procede a la apertura de oferta presentada por el Oferente 

Televisión por Cable CACATEVE S.A (Guamán Mansano Víctor Manuel), para el 

proceso de Régimen Especial signado con el código N° RE-CSCD-MACCO-EP-2025-06, 

correspondiente a la “CONTRATACIÓN DE TRANSMISIÓN DE SPOTS 

PUBLICITARIOS INSTITUCIONALES DEL MACCO-EP A TRAVÉS DEL MEDIO DE 

COMUNICACIÓN COCA VISIÓN”.   

Que, de conformidad al Acta N° 04 Calificación de Oferta, emitida por el responsable de la 

ejecución de la etapa precontractual, quien deja constancia que, a los 30 días del mes 

de mayo de 2025, realiza la evaluación de la oferta presentada por el Oferente 

Televisión por Cable CACATEVE S.A (Guamán Mansano Víctor Manuel), para el 

proceso de Régimen Especial signado con el código N° RE-CSCD-MACCO-EP-2025-06, 

correspondiente a la “CONTRATACIÓN DE TRANSMISIÓN DE SPOTS 

PUBLICITARIOS INSTITUCIONALES DEL MACCO-EP A TRAVÉS DEL MEDIO DE 

COMUNICACIÓN COCA VISIÓN”, e informa que una vez revisado, analizado y 

calificado la documentación de la oferta presentada, el proveedor cumple con los 

requisitos exigidos en el aspecto legal y especificaciones técnicas de los pliegos en 

conformidad con la Sección II y Sección IV. Evaluación de la oferta técnica, del 

pliego y recomienda subir la calificación del Oferente Televisión por Cable CACATEVE 

S.A (Guamán Mansano Víctor Manuel) través del portal Institucional SERCOP, para la 

ADJUDICACIÓN correspondiente.     

Que, mediante Memorándum N° 183-2025-MACCO-EP-GG-CNG de fecha 03 de junio de 

2025 emitido por la Lic. Carlos Noboa – Gerente General del MACCO-EP, dispone 

realizar la Resolución Administrativa de Adjudicación a favor de Televisión por Cable 

CACATEVE S.A (Guamán Mansano Víctor Manuel) con RUC 2290329518001 para 

ejecutar el proceso de REGIMEN ESPECIAL signado con el código N° RE-CSCD-MACCO-

EP-2025-06, correspondiente a la “CONTRATACIÓN DE TRANSMISIÓN DE SPOTS 

PUBLICITARIOS INSTITUCIONALES DEL MACCO-EP A TRAVÉS DEL MEDIO DE 

COMUNICACIÓN COCA VISIÓN”. 

RESUELVE: 
 
Art. 1.- ADJUDICAR el proceso de REGIMEN ESPECIAL signado con el código No. RE-

CSCD-MACCO-EP-2025-06, correspondiente a la “CONTRATACIÓN DE 
TRANSMISIÓN DE SPOTS PUBLICITARIOS INSTITUCIONALES DEL MACCO-EP A 
TRAVÉS DEL MEDIO DE COMUNICACIÓN COCA VISIÓN”, a favor del Proveedor 
Televisión por Cable CACATEVE S.A (Guamán Mansano Víctor Manuel) con RUC: 
2290329518001, por un monto de USD $ 1800.00 (MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 CTVS) más IVA. El plazo de entrega 
es de 55 DIAS a partir del día siguiente de la suscripción del respectivo contrato. 

 
Art 2.- Disponer a Secretaria realizar la notificación al proveedor Televisión por Cable 

CACATEVE S.A representante legal Guamán Mansano Víctor Manuel con RUC: 
2290329518001 de la respectiva Resolución de Adjudicación del proceso No. RE-
CSCD-MACCO-EP-2025-06, correspondiente a la “CONTRATACIÓN DE 
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TRANSMISIÓN DE SPOTS PUBLICITARIOS INSTITUCIONALES DEL MACCO-EP A 
TRAVÉS DEL MEDIO DE COMUNICACIÓN COCA VISIÓN” y solicitar la 
documentación pertinente.  

 
Art. 5.- Disponer a la Tlnga. Miriam Lapo - Jefa Financiera del MACCO-EP actualizar la 

Certificación Presupuestaria a nombre del proveedor adjudicado: Televisión por Cable 
CACATEVE S.A representante legal Guamán Mansano Víctor Manuel con RUC: 
2290329518001. 

 
DEBE DECIR: 

Que, mediante Resolución Administrativa Nº MACCO-EP-2025-23 de fecha 22 de mayo 

de 2025, el Lic. Carlos Noboa – Gerente General del MACCO-EP resuelve: Art. 1.- 

Autorizar la reapertura del Procedimiento de Régimen Especial signado con el código 

N° RE-CSCD-MACCO-EP-2025-06..., Art. 2.- aprobar los pliegos, términos de 

referencia, presupuesto referencial, forma de pago, plazo de ejecución, cronograma 

del proceso.., Art. 3.- Invitar al Oferente Televisión por Cable COCATEVE S.A 

representante legal (Guamán Mansano Víctor Manuel) y Art. 4.- designar a la Lcda. 

Liliana Ramírez – Analista de Patrimonio y Museo del MACCO-EP como 

responsable de la ejecución de la etapa precontractual para el proceso cuyo objeto es 

“CONTRATACIÓN DE TRANSMISIÓN DE SPOTS PUBLICITARIOS 

INSTITUCIONALES DEL MACCO-EP A TRAVÉS DEL MEDIO DE COMUNICACIÓN 

COCA VISIÓN”. 

Que, de conformidad al Acta No. 02 Apertura de Ofertas, emitida por la responsable de la 

ejecución de la etapa precontractual, quien deja constancia que a los 28 días del mes 

de mayo de 2025 procede a la apertura de oferta presentada por el Oferente 

Televisión por Cable COCATEVE S.A (Guamán Mansano Víctor Manuel), para el 

proceso de Régimen Especial signado con el código N° RE-CSCD-MACCO-EP-2025-06, 

correspondiente a la “CONTRATACIÓN DE TRANSMISIÓN DE SPOTS 

PUBLICITARIOS INSTITUCIONALES DEL MACCO-EP A TRAVÉS DEL MEDIO DE 

COMUNICACIÓN COCA VISIÓN”.   

Que, de conformidad al Acta N° 04 Calificación de Oferta, emitida por el responsable de la 

ejecución de la etapa precontractual, quien deja constancia que, a los 30 días del mes 

de mayo de 2025, realiza la evaluación de la oferta presentada por el Oferente 

Televisión por Cable COCATEVE S.A (Guamán Mansano Víctor Manuel), para el 

proceso de Régimen Especial signado con el código N° RE-CSCD-MACCO-EP-2025-06, 

correspondiente a la “CONTRATACIÓN DE TRANSMISIÓN DE SPOTS 

PUBLICITARIOS INSTITUCIONALES DEL MACCO-EP A TRAVÉS DEL MEDIO DE 

COMUNICACIÓN COCA VISIÓN”, e informa que una vez revisado, analizado y 

calificado la documentación de la oferta presentada, el proveedor cumple con los 

requisitos exigidos en el aspecto legal y especificaciones técnicas de los pliegos en 

conformidad con la Sección II y Sección IV. Evaluación de la oferta técnica, del 

pliego y recomienda subir la calificación del Oferente Televisión por Cable CACATEVE 

S.A (Guamán Mansano Víctor Manuel) través del portal Institucional SERCOP, para la 

ADJUDICACIÓN correspondiente.     



Dirección: Av. 9 de Octubre y Eugenio Espejo 
Registro Oficial: Nº 1470 
Telf.: 062-2300- 277 Ext. 1008 

 

4 

Que, mediante Memorándum N° 183-2025-MACCO-EP-GG-CNG de fecha 03 de junio de 

2025 emitido por la Lic. Carlos Noboa – Gerente General del MACCO-EP, dispone 

realizar la Resolución Administrativa de Adjudicación a favor de Televisión por Cable 

COCATEVE S.A (Guamán Mansano Víctor Manuel) con RUC 2290329518001 para 

ejecutar el proceso de REGIMEN ESPECIAL signado con el código N° RE-CSCD-MACCO-

EP-2025-06, correspondiente a la “CONTRATACIÓN DE TRANSMISIÓN DE SPOTS 

PUBLICITARIOS INSTITUCIONALES DEL MACCO-EP A TRAVÉS DEL MEDIO DE 

COMUNICACIÓN COCA VISIÓN”. 

RESUELVE: 
 
Art. 1.- ADJUDICAR el proceso de REGIMEN ESPECIAL signado con el código No. RE-

CSCD-MACCO-EP-2025-06, correspondiente a la “CONTRATACIÓN DE 
TRANSMISIÓN DE SPOTS PUBLICITARIOS INSTITUCIONALES DEL MACCO-EP A 
TRAVÉS DEL MEDIO DE COMUNICACIÓN COCA VISIÓN”, a favor del Proveedor 
Televisión por Cable COCATEVE S.A (Guamán Mansano Víctor Manuel) con RUC: 
2290329518001, por un monto de USD $ 1800.00 (MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 CTVS) más IVA. El plazo de entrega 
es de 55 DIAS a partir del día siguiente de la suscripción del respectivo contrato. 

 
Art 2.- Disponer a Secretaria realizar la notificación al proveedor Televisión por Cable 

COCATEVE S.A representante legal Guamán Mansano Víctor Manuel con RUC: 
2290329518001 de la respectiva Resolución de Adjudicación del proceso No. RE-
CSCD-MACCO-EP-2025-06, correspondiente a la “CONTRATACIÓN DE 
TRANSMISIÓN DE SPOTS PUBLICITARIOS INSTITUCIONALES DEL MACCO-EP A 
TRAVÉS DEL MEDIO DE COMUNICACIÓN COCA VISIÓN” y solicitar la 
documentación pertinente.  

 
Art. 5.- Disponer a la Tlnga. Miriam Lapo - Jefa Financiera del MACCO-EP actualizar la 

Certificación Presupuestaria a nombre del proveedor adjudicado: Televisión por Cable 
COCATEVE S.A representante legal Guamán Mansano Víctor Manuel con RUC: 
2290329518001. 

 
Además, se corrige todo documento donde conste con error la razón social del proceso de 
REGIMEN ESPECIAL, para la “Contratación de transmisión de spots publicitarios institucionales 
del MACCO-EP a través del medio de comunicación Coca Visión”: 
 
Donde diga:  CACATEVE S.A Debe decir: COCATEVE S.A.   
 
Coligiendo lo anterior DISPONGO la publicación de la presente fe de erratas en el Portal 
Institucional del SERCOP y distribución a las jefaturas correspondientes en el procedimiento 
contractual correspondiente, para su debida constancia y conocimiento público. 
 
 
 
 

 
Lic. Carlos Milton Noboa Gallardo  

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA “MUSEO ARQUEOLÓGICO 
Y CENTRO CULTURAL DE ORELLANA” 
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